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NUM. 8779
Las leves obligarán en la Península; Islas adyacentes, Canarias y territorloe de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» de U promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l i t iw m  Oncratgj 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe editores i

i de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 183^.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo da Ministros
8. M. ol Key Don Alfonso XIII (que 

dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas a3 al 25 de Mar^ó)
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Núm, 837

Gobierno Givil
Circular

El Excmo, Sr, Minie .-rodé la Gober
nación un telegrama de 24 del actual me 
dice ¡o tiigaientti:=8iendo necesario pa
la aplicación K, D. 10 Marzo una sene 
medidas complementarias que espero 
délos distintos informes que V. S, me 
h» ae tiansmiiir con obje«o ue que sin 
Violencia puedan irse llevando efocto 
mencionada dispos.ción encarezco co 
fuñique a los Alcaides que para ula l.° 
no consideren dicho R, D, en vigor y 
con tanto más motivo que se pudiera 
considerar como arma electoral que 
bajo ningún coucep.o dada gravedad 
imporiancia asumo quiero se .nterpre-

asi miemraB aanocurre periodo eiec- 
torai espero que V. 8, dé su opinión da 
como las aiimn^ns sociedades ae esa 
Provincia crea que pueden llevar efec- 
‘0 dicho R. D, con m»yor suavidad sin 
Producir peituibactou,=Lo que publico 

tiste periódico ohcia* para conocí 
tierno ae ios tites. Alcaldes quienes lo 
P*rticiparán a ios Presidentes de las So
ciedades que radiquen en sus respectivos 
^rruiuxiB municipales a los efectos pro
cedentes,

P&ima 26 de Matzo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

*■ Secretaria,—Negociado i.°
^1 limo. Sr, D.rector general de Ad- 

^luisiracicn con fecha 23 uel corriente, 
dice lo que sigue:

instruido el opotiuno expediente en 
^te Minibteno con mouvo ael recurso de 
^ftda interpuesto por D, Antonio R.Dot 
^bot, Aicaloe del Ayaniamieato ue Pe- 

contra providencia de ese Gobier 
tic que Qej0 8in efecto la destitución 
*coraaoa por dicha Corporación de su 
Secretario D, Guulermo K bot Botelles, 
^tVase V, ti. ponerlo ae oiicio en cono- 
^hiienio ae las partes interesadas a tiu 
^6que en el plazo de quince días a con- 
^r desde la publicación en el Bo l e t ín  
^WIa l  do esa provincia de la presente 

puedan alegar y presentar los 
’OcumeutüB o judüticantes que couside- 
‘^conaucenteu a su aerecnu.»

L) que se publica en el Bo l e t ín

Of ic ia l  en cumplimiento a lo ordenado 
y de conformidad con lo dispuesto en e 
artículo 25 del Reglamento provis'ona 
para la ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889 y Raal Orden de 28 de 
Agosto de 1902

Palma 27 de Marzo de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

«OELAGim
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Por Real decreto de 2 de 

Octubre del pasado afio, refrendado 
por la Presidencia del Consejo de Mmis- 
tor, y haciendo uso de la autorización 
concedida en la vigente ley de Presu- 
puet-tos, se estableció que los subalternos 
del Estado constituyan un Cuerpo ge 
nerai, dividido en las Secciones corres
pondientes a cala uno de los distintos 
Ministerios, integrada su categoría por 
seis ciases, cuya dotación y nomina
ción se detallan en el mismo,

Procede, por tanto, hacer aplicación 
dei menc;onado Decreto a los Subal
ternos de la Administración central de 
este Departamento y a ios de la Admi 
nisíracion de Justicia formando al efec
to las correspondientes plantillas en 
escalafones por separado, dado el ca
rácter técnico que estos últimos tienen, 
y en virtud de lo preceptuado en la 
disposición transitoria dei mencionado 
Real decreto, toda vez que no es po
sible llevar a la práctica en este Mi
nisterio la fusión en un escalafón del 
personal subalterno, por la diversi
dad de nombarmientos que da origen a 
su carrera y ios distintos conocimientos 
que se exigen para el desempeño de 
sus funcionen; haciendo la aplicación del 
porcentaje establecido, no en cuanto a 
«a totalidad de subalternos dependien
tes de la Administración de Justicia, 
sino en cuanto al número de los que 
constituyen cada una de b u s plantillad 
por separado, puesto que no formando 
un iodo orgánico en un solo escalafón, 
no hay medio hábil de ajustarse a la 
letra del referido Real decreto, y no 
siendo posible alterar lo establecido en 
la ley Orgánica del Poder judicial, de
ben ser respetadas las denoiamaciones 
que en la misma se dispone para sus 
subalternos, asi como todo lo qne se 
refiere al reg>men y funciones que en 
eua se les asigna,

Y en su virtud,
ti, M. oí Rey (q. D, g X de acuerdo 

con ei Pieao aei Consejo de Estado, en 
su mayoría, celebrado el 8 del corriente, 
be ha servido disponer lo siguiente:

I,° tie fusiona en un b o u » eaoaiaíón 

to io el personal subalterno de la Subse
cretaría y de las Direcciones generales 
de loa Registros y del Notariado y de 
Prisiones, con arreglo al adjunto mode
lo de plantilla, ajuarada en un tolo a lo 
prevenido en el articulo 1,® del Real 
decreto de 2 de Octubre último, refren
dado por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, conservando cada dependen
cia su planta de personal separada en 
Presupuestos y figurando en cada una 
délas D reccioues un Por.ero mayor, 
denominándose así al de más categoría 
de los respectivos Centros. La adapta
ción del mencionado personal de la 
nueva plantilla se hará con arreglo al 
escalafón de antigüedad en la clase hoy 
vigente,

2 .® El ingreso en la p’antilla-será por 
'laclase de Portero quinto mediando exa
men, con arreglo al programa que se 
determíne en la Real orden de convoca
toria, debiendo los aspirantes tener más 
de veinte años de edad,

3 ° El ascenso en la escala será con. 
arreglo a los tres siguientes turnos: el 
primero, de ascenso, por anti'güsdad en 
la c'ase, de subalternos que ocupen el 
primer lugar en la escala inmediata in 
ferior; el segundo, en ascenso ael suba! 
terno que en la escala inferior cuente 
más tiempo de servicios ea la Adminis
tración dei Estado, en destino de plan
tilla detallada en presupuestos, y el ter
cero, por elección del subalterno de la 
escala inmediata inferior más acreedor 
al ascenso, como premio y recompensa. 
Eu el caso de no utilizarse este tercer 
turno, se entenderá aplicable el corres
pondiente a la alternativa de an igüe» j 
dad en la clase y años de servicios.

4 .° La jubilación para los subaiter- 
nos de la Administración central y de 
la Administración de Justicia será for
zosa a los sesenta y cuíco años de edad, 
con arreglo a io dispuesto en el párrafo 
segundo dei articulo 5.° del ya mancio- I 
nado Real decreto»

5 .® Los actuales Porteros quin-oa ea I 
propiedad y los interinos que hoy día- I 
rutan 2.250 pesetas de sueldo y que al I 

ser adaptados a la nueva plan.ilia sólo ! 
¡es corresponde percibir el haber usig- I 
nado en la misma de 2.000 peseras, a.s- I 
frutarán, en concepto de gratificación, I 
250 pesetas por lodo el tiempo que la I 
sirvieren,

6 .® 8e declaran comprendidos en I 
as disposiciones del Real decreto ya I 

mencionado de 2 de Octubre de 1922 a I 
los Porteros, Ordenanzas y Mozos de I 
estrados de ia Administración de Justi- I 
cía, aprobándose ios adjuntos modelos I 
de plan ¡illa ajustadas ai porcentaje I 
que en el mismo se escabiece, pero no eu I 
cuanto al número total de subalternos, I 
sino en cuanto al que constituye caua 1 
una de íes mismas,
7Los Porteros, Ordenasas y Mo- I 

zoe de estrado de ia AdminietrtMioü de | 

। Justicia continuarán rigiéndose en cuan
to » su ingreso, ascenso y demás coofor- 
me a lo prevenido en las disposiciones 
orgánicas de la Administración de Jas* 
ticía, conservando las denominaciones 
que establecen las leyes,

8 .® Los Porteros de las Audiencias 
se entiende que renuncian a los dere- 
cbos que disfrutan por la asistencia a

1 vistas y éstos ingresarán en el Tesoro.
9. ® Los Porteros quintos de la Ad

ministración General, del Tribunal Su
premo y de las Audiencias territoriales 
estarán sujetos a la amortización Ajada 
en el párrafo segundo del ya citado Real 
decreto, a loa efectos en el mismo dis
puestos,

10. Los Porteros de la Fiscalía de, 
Tribunal Supremo continuarán noml 
brándosa en la forma ahora establecidal

11. Los Presidentes del Tribuna- 
Supremo, Andancias territoriales y pto* 
vinciales y Jueces de primera instancia 
e instrucción darán el debido cumpli
miento a esta Real orden con respeo'o al 
personal de b u s  respectivas plantillas; y

12. Se solicitará del Ministerio de 
Hacienda la ampliación del crédito ne
cesario para la ejecución de las prece
dentes disposiciones,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demas efectos, Dioe 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 17 
de Marzo de 1923,

ROMANONES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

PLANTILLA DEL PERSONAL SUBALTERNO 
DEPENDIENTE DE ESTE MINISTERIO , X

ADMINISTRACION CENTRAL
Peeeue

1 Portero mayor . . . . , 5,000
2 Idem primeros a 4.500 , , 9^000
4 Liem segundos^ 4.000 , , 16.000
8 Idem terceros a 3.500, , , 28 000

11 Idem cuartas a 3.000 . . , 33 000
12 Idem quintos a 2,000 . . , 24,000

38 115 0C0
ADMINISTRACION DE JUSTIOIa ”

TRIBUNAL SUPREMO,— PRESIDENCIA
1 Portero mayor..........................5.000
1 Idem primero . . . , , 4.500
3 Idem segundos a 4,000 . , 12.000
5 Uem tareeros a 3,500, , , 17.500 
8 ílem dúartbs a 3,000 , . , 24,000
7 Idem quintos a 2.000 , , , 14.U00

—** T

25 77.000
—=” ■■■■■■■

1'UOALIA
1 Portero segando................4.000
2 Idem terceros a 3.500, , , 7,000
2 Idem cuartos a 3,000 . , 6.000
1 Idem quinté..................... 2.000

6 19,000

M.C.D. 2022
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AUDIENCIAS T8RBIT0BUL18

\Para cada una de las de Madrid y 
Barcelona

Pesetee

1 Portero mayor । , , . । 5,000 
1 Idem de estrados (Portero

primero)..............................4,500
2 Idem Id, (Porteros segundos

a 4.000)............................... 8,000
3 Idem Id, (Porteros terceros

a 3.500)............................... ' 10.500
4 Idem id, (Porteros cuartos

a 3.C00)............................... 12.000
6 Mozos de estrados (Porteros

quintos a 2.000), , . . 10.000

16 50.000

Burgos
1 Portero segundo, , , , , 4 000
1 Idem tercero, . , , , , 3 500
2 Idem cuartos a 3.000 , , , 6.000
2 ídem quintos a 2.000 . , , 4.000
1 Mozo de estrados (Portero

quinto) 2.000
MU IW ■■•***—■
7 19.500
3M=s ■eeeeesss

Albacete, Cáceres, C oruña, Granada, 
Oviedo, Pamplona, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Zaragoza.

1 Portero segundo. , , , , 4.000 
1 Idem tercero.......................... 3 600
2 Idem cuartos a 3.000 , , , 6 000
1 Idem quinto.............................. 2.000
1 Mozo de estrados (Portero

quinto)................................... 2.000

6 17.500
■se

Las Palmas y Palma
1 Portero segundo.........................4.U00
1 Idem tercero..........................3 500
1 Idem cuarto ...............................3.000
1 liem quinto ...... 2 000 
1 Mozo de estrados (Portero

quinto 2000

5 14.500
■nssa

AUDIENCIAS PBOVIN0IALK8
1 Portero cuarto . , , . . 3.000
1 Idem quinto (Mozo de ostra*

dos) ।   2,000

2 5.000
es=ssa =Hxa=saoB

Madrid, 17 de Marzo de 1923.—
Aprobado por 8, M., Conde de Roma*
nones,

(Gaceta ai de Mar^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d ín  Gib o u l a r
Excmo. Sr,: 8. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido autorizar a los individuos 
acogidos a los beneficios del capitulo 
XX de la iey de Reclutamiento que 
hayan dejado de abonarlos segundos y 
terceros plazos de ia cuota militar ya 
vencidos, para que puedan verificarlos 
en el término de un mes, a contar de 
¡a fecha de la publicación de esta dis
posición en el Diario Oficial de este Mi
nisterio, y transcurrido que sea dicho 
término, no/te dará curso a instancia 
alguna en solicitud de abonos de pagos 
atrasados, quedando sin tramitación 
las que se reciban en este Ministerio,

Es ai propio tiempo la voluntad de 
S, M. se inserte esta resolución en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las porvincias.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afios, Madrid, 
9 de Marzo de 1923,

ALCALá-ZAMORA
Señor,.. , .. x' (Gaceta aa de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.: Consignando en el capitulo 

11, articulo 2.® concepto 17 del vigente 
Presupueaio un crédito de 21.000 pese
tas para «indemnizacioues al personal 
de Directores, Secretarios y Auxiliares 

r de Escuelas de Comercio, por la supre
sión de los derechos de exámenes, en la 
forma que se determine al efecto»:

Teniendo en cuenta las cantidades re* 
caudadas por estos derechos en cada 

Iuna de las Escuelas durante el año últi
mo, según los datos oñc ales remitidos 
por las mismas, y a fin de que pueda rea 
tizarse la distribución y pago del ex 
presado crédito en el actual ejercicio 
económico,

8 . M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien diaooner:

1 .® El crédito presupuesto para in
demnizaciones al personal de las Escue
las de Comercio por la supresión de los 
derechos de examen, queda distribuido 
en la forma siguiente:

BSC V 8L AS Pe«etas 

Alicante, ....................................  900
Barcelona..............................  , 2 500
Bilbao , . ................................1 700
Cádiz.................. ..... । , 500
Coruña, . , , , . । , ,. 1,100
G-jón..................................  . , 1.300
Las Palmas............................. 700
León. ,,,,,,,,, 700
Madrid.......................................... 2 500
Málaga............................... , , 80U
Oviedo.......................... ..... • , 500
Palma de Mallorca, , . . , 600
San Sebasdán. .......................... 500
Santa Cruz de Tenerife. , . , 500
Santander.........................................1.300
Sevilla. ........ 800
Valencia . ....................................1.100
Valladolid. ....... bOO
Viga.............................................. 600
Zaragoza.......................... • , 1.600

Total....................... 21.000

2.® El personal que ha de participar 
de estas indemnizaciones en cada ana 
de las citadas Escuelas, con arreglo a 
ios derechos reconocidos, será, además 
del Director y del Secretario, el que a 
continuación se expresa:

Madrid: Cuatro Profesores especiales 
y 15 Auxiliares,

Barcelona: Tres Profesores especiales 
y ocho Auxiliares,

B Ibao: Dos Profesores especiales y
10 Auxiliares»

Málaga; Dos Profesores especiales y
si^ite Auxiliares,

Valencia: Dos Profesores especiales y
cinco Auxiliares.

Alicante, Cádiz, Coruña, G jon L*s
Palmas, Palma de Mallorca, Santa Cruz 
de Tenerife, Santander, Sevilla, Valla- 
dolíd y Zaragoza: Dos Profesores espe
cíales y cuatro Auxiliares.

León, Oviedo, San Sebastian y Vigo; 
Dos Profesores especiales y tres Auxi
liares.

3.® La cantidad que se asigna a ca
da Escuela será repartida en los funcio
narios correspondientes en esta forma: 
Al D.rector, dos partes alícuotas; al Se
cretario, parte y media; a los Profeso
res especiales y Auxiliares, uua porción 
alícuota para cada uno. E-te reparto 
proporcional se hará por los Jefes de los 
respectivos Centros.

4.® Se consideran reproducidas las 
instrucciones 2.a a 12, inclusive, 14 y 
15 de las dictadas por esa Subsecretaría 
en L° de Diciembre de 1915 (Bo l b t in  
Of ic ia l  número 98), aplicables a las 
Escuelas de Comercio por la regla 2.® 
de la Orden de 20 del mismo mes y año,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. 1 muchos años, Madrid,
16 de Marzo de 1923.

8ALVATELLA
Señor Subscretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d in
limo. Sr.: A fin de conocer con la 

mayor exactitud posible la cantidad 
que representa el consumo de lenteja 
en el mercado interior, y para poseer 
ana información que pueda servir de 
base a ulteriores resoluciones toda vez 
que vienen recibiéndose numerosas pe
ticiones de productores de esta legum

bre para que se conceda la exportación ■ 
de una determinada cantidad de ella,

8. M. e) Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esa Dirección general 
y utilizando los informes que faciliten 
las Jefuturas de las Secciones agronó
micas, las Cámaras de Comeros y los 
Gremios de ultramarinos y los que a 
este respecto pueda suministrar el Ins
tituto de Reformas Sociales, se realíce 
una estadística del consumo de la lente
ja en España, no sólo el que puede con
siderarse como med'o normal por año 
sino del que se calcule que resultaría 
de una baja en el precio actual de co
tización en origen, expresándose sepa- 
radamenete las cantidades enp cadas 
para la siembra de las destinadas a la 
alimentación humana,

Por la necesidad de d eponer con ur
gencia de los datos quo mediante esta 
Información se recojan, deberá V, I, se 
fialar como plazo máximo para remitir 
los informes reclamados el de ocho días,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos, D os guarde a 
V. I. machos años, Madrid, 20 de Mar
zo de 1923,

GA88ET
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

8UB8E0RETABIA
Por la Presidencia del Consejo de 

Ministros, en Real orden comunicada 
fecha 6 del actual, se dice a este Depar
tamento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: E¡ Mm’stro del Traba
jo. Comercio e Industria dice a esta 
Presidencia en Real orden del 10 del 
corriente lo siguiente:

«Por Real orden de 1.® de Junio últl 
mo interesó este Ministerio del Instituto 
de Reformas Sociales un informe acer 
cade ¡as medidas de Gobierno que, a 
su juicio, debieran adoptarse para con
jurar la crisis de la edificación, singu
larmente en Madrid producida; y ha
biendo propuesto dicho Instituto, entre 
otras soluciones y como de adopción más 
argente, la rápida inversión de los eré 
ditos disponibles del actual presupuesto 
para el comienzo o continuación de edi
ficaciones públicas, cuidándose de que 
se tramite dentro del menor plazo posi
ble los expedientes da anuncio de subas
tas y concursos, a fia de evitar que ai 
término del actual ejercicio económico 
y por prescripción de la ley de Contabi
lidad y sin aplicación alguna de aque
llos créditos;

De acuerdo con dicho informe,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se sign.fique a V. E. la nece
sidad de aconsejar a todos los Departa 
mentos ministeriales y a la Juma de 
Edificios púoiicos la mayor actividad 
posible en la construcción de las obras 
dei Estado, la Provincia y el Municipio 
queso realicen; bien por administración 
o ya por contrata, procurando la rápi
da inversión de los créditos disponibles 
en el actual presupuesto para el comien
zo y continuación de dichas clases de 
edificaciones,»

Da la propia Real orden comunica
da por el señor M n siró de la Gober
nación lo tras alo a V. 8. para su co 
noclmíento y ofíctos que ea expresan, 
Dios guarde a V. 8. muchos años, Ma 
drid, 20 de Marzo de 19z3,— El Subse 
cretario, Alonso Gullón,
Señores Gobernadorei civiles de todas 

las provincias,

DIRECCION GENERAL
de Minas, Metalurgia e industrias navales

RECTIFICACIÓN
En el Real decreto de 17 de Marzo 

actual, relativo a concesión de primas 
a los carbones nacionales, publicado en 
la Gaceta de Madrid, del día 18 siguiente, 
número 77, eu la página 974, columna 
tercera, después de la linea quinta, fal
ta en la composición, una linea del ori
ginal que dice asi:

<Cabotaje desde un puerto * otro del 

mismo litoral, 2,00 pesetas por tone
lada,»

Madrid, 21 de Marzo de 1923.—Por 
A,, el Subdirector de M ñas ('legible), 

(Gaceta 22 de Mar^

Núm. 800
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Año económico 1922-23.—Mes de Mar^o
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peaetas

SD' 
^D' 
¿c» 
(¡or 
j c II

BC¡C 
! F 
;érc 
í?U 
;14i 
lien 
nidí 
|¿or 
leal 
¡•otei
El-

lio»« 
En

-Eli
Cap, 1.°—Gastos del Ayun-

Id,

Id.
Id.

Id,

tamiento, , 
3 Policía urbana y 

rural. , 
9.®—Cargas. . 
10.—Obras de nueva 

construcción. , 
11,—Imprevistos. ,

2.121'25

41'74
333*37

Ed ! 
lient 
uilflt 
r#r A'

5.500'05
61*99

8.ü58‘40Total.

En Palma a 12 de Marzo de 1923.— 
Aprobado. Ael lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de boy.—El Presiden
te, Guillermo Forteza.—P. A, de la 
Comisión.—El Secretario, Antonio Ros- 
selló,

Núm. 857
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A

Ei Ayuntamienio de esta Villa, en se
sión de 18 del actual, acordó subastar, 
los derechos del arbitrio sustitutivo de 
Consumos sobre carnes, el día 5 de 
Abril próximo, a la hora diez, por me
dio de pliegos cerrados ante la Comi
sión al efecto nombrada y bajo el tipo 
de 800 pesetas, con arreglo a la orde
nanza formada para el cobro de los ex
presados derechos que se halla de ma- 
mfiesto en la Secretaría de 
ración,

Valldemosa 24 de Marzo 
Ei Alcalde, Felio Motey.

esta Corpo

de 1923.-

Núm. 843 
AVUNT.® DE SANTA MARIA

Tramitado en este Ayuntamiento 
oportuno expediente para justificar

el 
ls

ausencia de Miguel Columbás Amen- 
gual, de más de diez años, del cual re* 
sulta además que se ignora su parade1 
ro durante dicho tiempo y a los electas 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
en especial de! art.® 145 de su Regla* 
mentó de 2 Diciembre de 1914, se pu
blica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual resideDCi» 
del aludido Miguel Columbée Amengual 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes,

El citado Miguel Columbás Amen*
gual es hijo de Rafael y Catalina, nene
26 años de edad, natural «e esta vitla. BPára

Santa María 23 de Marzo de 1923. 
Ei Alcalde, Bartolomé Berra.

¡«hcv 
1 Kac

Núm. 844 .^m.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Ed ic t o . -Tramiiedo en este Ayuni®'

míen o ei oportuno expediente paraje' 
tifijai la ausenc a de Jaime R eía Bujo* 
sa, de mas de diez año#, del cual resal* 
la además que be ignora Bsu paradera 
durante dicho tiempo, y a loé efecio8 c*
Hlonnoaíno on i «* en.»»»»»*-. T_ rv.^irl* i • «irdispuestos en la vigente Ley de ReClá' 
tamiemo y Reemplazo del Ejército^ 
en especial del articulo 145 ue su K0' 
glamemo de 2 Diciembre de 1914,8* 
publica el presente por si alguien tieU® 
conocimiento de la actual residencia^ 
aludido Jaime Riera Bujosa, se sirv* 
participarlo a esia A caldi» con la m8 * * * * * * * 16' 
yor suma de antecedentes,

El citado Jaime R era Bujosa, es bij0 — 
de Jaime y de Juana Ana, cuenta44 S 
años de edad, r

En Felanitx a 24 de Marzo de 19^
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Eiérclto, y en especial del art, 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presento por sí al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Juan Monserrat 
Bordoy, se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes,

El citado Juan Monserrat Bordoy, es 
bjo de Francisco y de Magdalena, 
cuenta 32 años de edad,

En Felanhx a 24 de Marzo de 1923, 
—El Alcalde, N. Bordoy,

ocho y terminará a las doce del día l.° 
de Marzo próximo en el local Colegio 
electoral. Constituirán la Mesa electo
ral los propios suscritos, vocales natos 
de esta Comisión.

2,® El número de vocales, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, puliendo no obstante 
todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notarlo público.

4 .® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, da los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante ia Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término 
de 5 dias en única instancia ante el 
Tribunal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En 8»n:a úy a 25 de Marzo de 1923, 
—Bernardo Escalas,

con claridad v sin fórmula# que den la
gar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3,° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún eletor después que haya 
emitido su voto, podiendo no obstante 
todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público,

4,® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En SantaQy a 25 de Marzo de 1923,-* 
Pedro Pomar,

Núm. 845
Jd íc t o .—Tramitado en este Ayunta- 

jecto el oportuno expediente para jas- 
|C»r la ausencia de Sebastián Gayá 
nnresa, de más de diez años, del cual 
^a!t» además que se ignora su para- 
,¡r0| durante dicho tiempo, y a los 
petos dispuestos en la vigente Ley de 
, Reclutamiento y Reemplazo del 
.¿relio, y en especial del artículo 145 
i6q  Reglamento de 2 de Diciembre de 
¡¡4, se publica el presente por si al- 
jlen tiene conocimiento de la actual 
videncia del aludido Sebastián Gayá
^ores», se sirva participarlo a esta i 850
L-aldia con la mayor suma de antece-I „ _
;^eai I Ed ic t o ,-Tramitado en este Ayun-

El citado Sebastian Gayá Manresa, hamleato el Oportuno expediente para 
,hijo de Luis y de María, cuenta 36 'u,t fic4r 18 a8961101» de ^Ime Fortes» 
^de'edad O iver, de má# de diez años, del cual
ía Felanlix a 24 de Marzo da 1923. r38ukti- además que se ignora su parade- 

,El Alcalde, N. Bordoy, I tJ* durante dicho tiempo, y a los efec-
___ M08 dispuestos en la vigente Ley de Re

I clutamíento y Reemplazo del Ejército, 
Núm, 846 I yen especial del art. 145 de su Regla-

Ed íOTO.—Tramitado en este Ayunta- I mentó de 2 de Diciembre de 1914, se 
liento el oportuno expediente para l publica el presente por si alguien tiene 
lülflcar la ausencia de Andrés Adro I conocimiento de ¡a actual residencia 
<r Artigues, demás de diez aüos, de I aludido Jaime Forteza Olivar, se 
:al resulta además que se ignora su I sirva participarlo a esta Alcaldía con
lindero, durante dicho tiempo, y a los I a mayor suma da antecedentes, I Núm, 841

a ie pabltc» el pregunte por 81 »l- -El Alce.de, N. Bordoy. I parroqaia de 8an Andréai
M tiene conocimiento de la actual ----- Hag0 saber. Que deb!eodopr00edetse
ii.deocla del aludido Andrés Adrorer I Núm. 839 | por imperio del articulo 80 del B. O. de
ffiia cóñTá may?r Buíadé antece* D1 D,*mi4a Ri8° Vldal. Presidente acci- *ie Septiembre de 1918, a comoietar 
_ I dental de los vocales natos de la Oo- I representación de vocales natos de
El citado Andrés Adro ver Artigues, de evaluación de la parte Por- ™caal^^

-hijo de Pedro Antonio y de Mana, 8ponal de repartimiento de Santañy, v secreta se adviene
ra í 32 an™ da edad I Parroquia de San José, elección airéela y secreta, se advierte
¡n Feunax a 24de Marco do 1923. Q88 debmndo proceder- 8

•El AirAidp N Rnrdnv I 80 Por imperio del articulo 80 del R, D. I y. P°r uanarse integrados en la raspee-1 Alcalde, jm. borooy. dQ dg gQptiembr0 d0 1918f & Com. tiva lista o Ralación oportunamente pu-
I pletar la representación de vocales I becada;

Núm. 847 I natos de esta Comisión, mediante el I *' etecclón principiará a las
' Ed ic t o ,-Tramitado en este Ayunta- numero de vocales electivos a ser desig- Y terminará a las doce del día 1,®
«tato el oportuno expediente para jus- nados por elección directa y cereta, M9 ^a^o próximo
‘hr la ausencia de Sebastian Riera se advierte a cuantos tengan derecho 8latorla -.Consumirán la Mesa e.ectoral 
M, de mas de diez años, del cual a 8er electores y por hallarse integra I lo® Propios suscritos, vocales natos de
NU ademas queso íngnora su para 408 0n la respectiva lista o Relación 6 y o ,
Uro durante dicho tiemoo, y a los efec oportunamente publicada; EL r d v0™168' qu1e cada
dispuestos en la vigente Ley de Re- L° La elección principiará a Ia8 ^n¿°J ’ la que
•talento y Reemplazo del Ejército ocho J terminará a las doce del día L° I conat0n impresos o escritos los nombres 
lea especial del articulo 145 de su Re de Marzo próximo en el local Colegio pC yidadf J 8 n fórm“l»a /I09 d9n 
«mentó de 2 Diciembre de 1914 se electoral, Constituirán la Mesa electoral I a confusión, podrá votar, sera 

hblica el presente por sí alguien t eñe loa propios suscritos, vocales natos de a A ,
Amiento de la actual residencia esta Comisión. /
Halusldo Sebastian Riera Cerdá, se 2.° Ei número de vocales, que cada ^.La el9Ctor después que hay» 

participarlo a esta Alcaldía con- elector, mediante papeleta en la que 90911 '8a vot°» pediendo no obstante 
‘mayor suma de antecedentes. I consten impresos o escritos ios nombres I l°do 6l0ctor poder hacer intervenir la 
2¡eludo Sebastián Riera Cerdá, es con claridad y sin fórmulas que den lu 6 yg10^0, ° pu.bllC0í ,
lo de Sebastián y de Magdalena, cuen- 8ar a confusión, podrá votar, será de 4 n /P ? m “ elyción ,y Proclama" 
'21 años de edad. ‘res. 91bQ. P” a Mesa electora , de os vo
8a Felanitx a 24 de Marzo de 1923.- 3.® No se perm tirá la entrada en el 98 9199109 Proced® reclamación en
Alcaide N, Bordoy. I local a ningún elector después qae haya I Pflmera instancia ante la Comisión de

* _ I emitido su voto, pud endo no obstante I 08Crutinio. Contra los acuerdos de ésta
I todo elector podar hacer intervenir la I procederá reclamación por término de

Núm. 848 elección por Notario público. I 5 * * * dla8 en üníca instancia ante el Tribu-
Ad ic t o .—Tramítalo en este Ayunta- | 4.® Contra la elección y proclama- I narl d6 rePartos6
^aioel oportuno exoediente para jus- I ción, por la Mesa electoral, de los vo- | ^ue 80 hace público para general 

la ausencia de Pedro Antonio I cales electos procede reclamación en | conocimiento, .
‘afean Vaquor, de más de diez años, I primera instancia ante la Comisión de | M a Marzo de 1923.—
!'cQ*l resalta además que se ignora | escrutinio. Contra los acuerdos de ésta I M18Udl Vna.
“Paradero, durante dicho tiempo, y a I procederá reclamación por término de 
pecios dispuestos en la vigente Ley * " ' '

^^ciuLamiento y Reemplazo del 
Lfc^o, y en especial del art. 145 de su 
^‘“Qienio de 2 de Diciembre de 1914, 
Jtbhc» el presente por si alguien 
,'/9 c q q q c mienio de la ac ual residen
> aludido Pedro Antonio Manresa 
i^er, ae sirva part cípario a esta 
'‘día con la mayor suma de antece-

Núm, 828
El Presidente de la Comisión de la Paí• 

te Real de Campos del Puerto,
La Mesa electoral para designación de 

Vocales electos de las Comisiones de 
evaluación de la parte Real del reparti
miento cuya elección acaba de tener 
lugar a las doce del día de hoy

H*ce saber; Que practicado el recaen* 
te de votos ha dado el siguiente resul
tado,
D. Gregorio Mesquida Garcías 9 votos, 
D. Bartolomé García Garcia 9 id, 
D, José Ballester Mas 9 id.
D, Francisco Coll Molí 8 id,
D. Rafael Salom Garau 8 id,
D, Bartolomé Ginard Garda 8 id,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que, da no 
presentarse reclamación alguna duran
te el plazo de cinco dias quedará defi' 
nitlva la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a me
nor, en número ígnal al de los vocales 
elegibles, o sean:

D. Gregorio Mesquida Garcías.
D, Bartolomé García Garca,
D, José Ballester M is.
D. Francisco Coll Molí, 
D, Rafael Salóm Garau.
D. Bartolomé G uard Garcia,
En Campos del Puerto a 18 da Marzo 

de 1923,—El Presidente, Juan Alou,

citado Pedro Antonio Manresa 
P^r, es hijo de Pedro Antonio y de 

cuenta 30 años de edad.
.h0 FeUnux a 24 de Marzo de 1923. 
^Alcaide, N. Bordoy,

^IOTO,
Num. 849

—Tramitado en este Ayun- 
el oportuno expediente para 

'Ai r  r “usencia de Juan Monse- 
^rdoy, de más de diez aüos, del 
re,suita además que se ignora su 

s<Lf16ro> durante dicho tiempo, y aU -í .WLupu, J «

^toa dispuestos en U vigente Ley 
^QiUüMxüenio y Ueemploo dei

5 días en única instancia ante el Tribu- I 
nal de repartos. I *

Lo que se hace público para general | D. Pedro Pomar Muntaner, Presidente 
conocimiento, I accidental de ios vocales natos de la

En Santaúy a 25 de Marzo de 1923, I Comisión de evaluación de la parte 
— Damián Rigo, j Real del repartimiento de SantaQy,

_ _  I Hago saber: Que debiendo proceder-
I se por imperio del articulo 80 del R, D, 

Núm, 840 I de n de Septiembre de 1918, a comple-
D. Bernardo Escalas Vidal, Presidente I tar ia representación de vocales natos 

accidental de los vocales natos de la I de esta Comisión, medíante el número
Comisión de evaluación de la parte I de vocales electivos a ser designados 
Personal del repartimiento da San- I por elección directa y secreta, se ad- 
toñy, Parroquia de San Bartolomé. I vierte a cuantos tengan derecho a ser 
Hago saber: Que debiendo proceder- I electores y por hallarse integrados en 

se por imperio aei anícu o 80 del R, D. [ la respectiva lista o Relación oportu- 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar 1» representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales elect.vos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada;

A,® La elección principiará a Ua

namente publicada;
1 .® La elección principiará a las ocho 

y terminará a las doce del día 1,° de Mar
zo próximo en el local Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .® El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos ¡os nombres

Núm, 827
El Presidente de la Comisión de la Par

te Personal de Campos dei Puerto.
La Mesa electoral para designación 

de vocales electos de ¡as Comisiones de 
evaluación de la parce Personal dal re
partimiento cuya elección acaba de te
ner lugar a las doce del día de hoy.

Hace saber; Que practicado el recuen
to de votos ha dado el siguiente resul
tado:

D, Juan Mascaré Gardas 8 votos,
D. Sebastián Mercadal Ferrar 8 Id, 
D. Onofre Garcías Covas 8 id,
Lo que se hace público para general 

conocimienco, advirtlendo que, de no 
presentarse reclamación alguna duran
te el plazo de cinco días, quedará defi
nitiva la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a me
nor, en número igual al de los vocales 
elegibles, o sean;

D, Juan Mascaré Gardas.
D. 8abastlán Mercadal Ferrer.
D, Onofre Garcías Covas,
En Campos del Puerto a 18 de Marzo 

de 1923,—El Presidente, Miguel Pocovi.

Núm, 813
PARQUE DE INIENDENOIA

DK PILMA
Rusumen de vendedores y precios de 

los artículos adquiridos por el Parque 
de Intendencia de Palma de Mallorca 
durante la 1,* quincena de Marzo de 
1923,
Don Juan Ramón, Palma: Aceite 

1*80 pesetas el litro, jabón a 1*25 pese
tas el küógramo, sosa a pesetas el 
kilégramo,

M.C.D. 2022



Don Jaime M. Granada, Palma: Pe
tróleo a 0 70 panetas el litro.

Don Pedro A. Roeselló, Buñola: Leña 
a 6'50 pesetas el quintal métrico, car
bón de cok a 12 pesetas el quintal mé
trico, carbón vejetal a 30 pesetas el 
quintal métrico, carbón mineral del 
país a 4 pesetas el quintal métrico,

Sres, Alsamora S. A.» Palma: Harina 
de flor a 68 pesetas el quintal métrico, 
sal a 7 pesetas el quintal métrico, ce
bada a 41 pesetas el quintal métrico,

Don Mateo Jordé, Palma: Paja para 
pienso 13*25 pesetas el quintal métrico, 
paja larga a 15 pesetas el quintal mé 
trico.

Nota: En estos precios están inclui
dos los descuentos, cargas, contribu
ciones reglamentarlas y los gastos de 
acarreo, entregar y pesar.

Palma 21 de Marzo de 1923. — El Je
fe del Detall, Alonso Gomas,

Núm. 772
PARQUE DE SUMINISTROS 

DE MAHÓN
Resúman quincenal de las compras rea

lizadas por este Parque de artículos 
de inmediato consumo de los servi
cios de Subsistencias y Acuartela
miento,
D Mateo Vives, Mahón: Cebada 43 

pesetas; Paja pienso 15'80 id.
D Cristóbal Tomás, Mahón: Harina 

de 1.a 69'50 pesetas.
D. Juan Salóm, Mahón: Lefia 8 25 

pesetas.
D. Pedro Pons, Mahón: Leña 8 25 

pesetas.
D. Jaime Huguet, Mahón: Sal 8‘UO 

pesetas; Carbón vegetal 29*10 id ; Ja
bón 1*50 id.; Petróleo 0'90 id ; Sai sosa 
0*o5 id.; Aceite de oliva 2*05 ia.

D Cristóbal Gomila, Mahón: Cok 
14*00 pesetas,
'Observaciones: Todos los precios es

tán gravados con el impuesto del 1*20 
por 100 de pagos al Estado y cargas, 

1 contribuciones reglamentarias, acaí 
rreos, entregar y pesar,

Mahón 15 de Marzo de 1923.—El Di
rector, Fernando Bauzá*

Núm, 780 
REQUISITORIAS

Arbona Bauzá Jaime, hijo de Jaime 
y Catalina, natural de Bollar, Ayunta
miento de Idem, Provincia de Boleares, 
estado soltero, dependiente de comercio, 
recluta del reemplazo de 1922, con el 
número 18 del sorteo por el cupo de So- 
11er, domiciliado últimamente en Bezlers 
(Francia), procesado por la falta grave 
de deserción, con motivo de faltar a 
concentración para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de 30 días, an
te el Teniente Juez instructor del Grupo 
de Ingenieros de Mallorca, D. Sebas
tián Vidal G«rau, residente en Palma 
de Mallorca, bajo arercibímiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

Palma 20 Marzo de 1923,— El Te
niente Juez Instructor, Sebastian Vidal,

Núm, 781
Solanillas Fuster Eugenio, hijo de 

Eugenio y de María, natural de La Al
manta de San Juan, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Huesca, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de 
pendiente de comercio, recluta del re
emplazo de 1922, con el múmero 13 del 
sorteo, por ei cupo de Bólier, domicilia 
lo úitimameute en Marsella (Francia), 
procesado por la falta grave de deser
ción, con motivo de faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de treinta diss, ante 
el Teniente Juez instructor del Grupo 
de logemeros de Mallorca, D, Sebastian 
V.dal Garau, residente en Palma de 
Mallorca, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

Palma 20 Marzo de 1923.—El Tenien
te Juez Instructor, Sebastian Vidal.

Núm. 818
Jaime Rossedó González, de 19 años 

de edad, natural de Mahón, h jo de Mí 
guel y Agueda de, estado soltero, se 
presentará en el término de noventa 
dias, a contar de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria ante al Juez 
Instructor D. Ricardo Vera Tornell Al
férez de Navio en la Comandancia de 
Marina de Mahón para responder a los 
cargos que pudieran resaltarle en el ex
pediente que se instruye por no haber
se presentado en esta Comandancia de 
Trozo ei día 20 de Diciembre de 1922 
y de no hacerlo asi, será declarado 
prófugo,

Mahón 21 de Marzo de 1923,- El 
Juez Instructor, Ricardo Vera,

Num, 854
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
AbUNOíO.—Be halla vacante en esta 

Universidad la piaza de Secretario ge 
nerai, dotada con el habar anual de 
ocho mil pesetas o gratificación de seis 
mil si fuese Catedrático; la cual ha de 
proveerse en propiedad según lo dis
puesto en el artículo l.° del Real decre
ta de 9 de Enero de 1899 y en la Ley 
de 14 de Agosto de 1895.

Los aspirantes presentarán sus Intan- 
cías documentadas a este Rectorado en 
el improrrogable plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente día al de la 
inserc óu de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, hasta las catorce horas del 
en que termine.

Barcelona 23 de Marzo de 1923,—El 
Rector, el Marqués de Garulla.

Núm. 823
ESGULA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
La matrícula de Ingreso quedará 

abierta durante el mes de Abril en sus 

días laborablee, de once a una de 
mañana,

La interesada deberá presentar 
instancia en papel sellado de a peg^ 
escrita de su puño y letra, la cédula per. 
sonal, un certificado de estar revacuoi. 
da y no padecer enfermedad contagíe 
sa; además 2'50 pesetas, en papel 
Pago» al Estado y dos timbres mónid 
de 0*10 pesetas; uno para el papel । 
otro para la papeleta, Será requigij 
Indispensable el que junto con esos ig. 
cumentos se presente la partida de 0|, 
cimiento, legalizada si pertenece ad|| 
tinta provincia que la de Baleares,

También queda abierta la Matrlc^ 
de asignaturas durante el mes de Abr' 
a las miomas horas qne la de Ingres 
para las que deseen dar validez acadí 
mica a los estudios hechos enEosefiaDn 
libre o no Oficial, D ch» matricula d; 
berá hacerse por cursos compleios,cot 
siderándose como uno todo grupo ii 
asignaturas que no llegue a conaiico.' 
curso. Los derechos por cursos son g 
pesetas por las de matricula y 5 porij 
de exámenes que deberán présenla^ 
en paprH de pagos al Estado.

La matrícula debe solicitarse de .i 
8ra. Directora del Establecimiento te 
papel que se facilitará en esta Secreu 
ría debiendo acompañar a esa solicite 
la cédula personal y certificado de m 
padecer enfermidad contagiosa y etu 
revacunada.

Cuando se trate de alumnas no c o c í 
oídas por el Establecimiento deberíi 
justificar su personalidad medíante í 
firma de dos testigos,

Palma de Mallorca 23 Marzo de IMS
La Secretaría, Mercedes Plazi,- 

V.° B °—La Directora, M. de las Mtf 
cedes Usua.

8, 
Jlcs 
loria 
l8tU 
le 18 
Un r

G

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1655*10
ngresos en el trimestre de esta cuenta, , 10812*89

Ga b q o , । • » । 12467'69
Data pagos verificados en igual trimestre, 9905 58 

Existencia para el trimestre que sigue, . 2562,11

DEP.a DEL AYUNT,0 DE SON SERVERA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Pestes

Existencia en Un del trimeste anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

520'31 
»

Ca r g o .........................
Data pagos verificados en igual trimestre,

520431
»

Existencia para el trimestre que sigue. . 520 31

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS dcl.«“?“rre

Opere! one» 
en cite 

trl-nestre

TOTAL 
de Ui 

OperacioneR

Propios. . । • •
Montes, . • • • lcfx
Impuestos, , , • 1“I ®0
Beneficencia» . . . •
Instiuccíón pública. . *
Corrección pública, . •
Extraordinarios. . .
Resultas. . . . . 6»
Re. para cub. el déficit 3470 3o 
Reintegros . , . *

> 
» 
» 
» 
» 
»
• 
> 
» 
»

•

131*50 
i
»

308 83 
396*59 

3470*35
»

Ga go pesetas. ,_43u<‘z7 > 4307'27

pa g o s
Gastos del Ayunt,0 , 233i,71
Policía de seguridad. . 253'00
Policía urbana y rural, »
Instrucción pública. , •
Beneficencia, . . • •
Obras públicas. , > 25
Corrección pública, • •
Montes, . . . •
Cargas.......................... 354 00
Ob. de nuevaconstruc. •
Imprevistos, , . •
Resultas. . • • • „

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
•

2331*71
253'00 

»
* 
» .

848'25 
»

354'00 
»
»
•

Data pesetas . . 378ó'96 • 3786 96

En Son Servera a 30 de Septiembre de 1922,-Ei 
Deuositario. Bar o omé Oüver. El Secretario Con- . 
tador, Banilomé Ftuxá. -V.0 B.°-E1 Alcaide, Lli- 
t«M. 1

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LLUBI

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja ——

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior _

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de .as 

operaciones

Propios, , , , । > » »
Montes. , , , • » » »
Impuestos. , . . 677'75 2728 06 3405*21
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública , • » >
Corrección pública • > • »
Extraordinarios , , > » »
Resultas , . , . 3736*50 » 3786*50
Re, para cub, el déficit, 666 97 8084*63 8741'50
Reintegros, . , , » » »

Cargo pesetas , 5071'22 1081Z 69 16383 81

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 283-17 6266 92 5549*09
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural, » » »
Instrucción pública. , » 387 50 387'60
Beneficencia , . , » 60*65 60 65
Obras públicas. . , 124'00 896'20 1019 2u
Gorrecoión pública . s 221*30 221*30
Montes, . , , , > » >
Cargas, . , . , 2463*30 2864*16 6327 46
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos, . , , 545-65 210'85 766 50
Resultas......................... » • »

Data pesetas , , 3416 12 9905 69 13321*70

En Llubi a 30 de Septiembre de 1922. — El Denosi- 
urio, Rafael Perelló.—El Secretuno-Contador, N. N.

SU Alcalde, Juan Alomar,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POLLENSA la I
nica

Ei

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

O
 a

Primera parte.—Cuenta de Caja . Psst^, inaiv
Existencia en fiu del trimestre anterior, , 7237'9 Clph
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta, , 119C6U lúe

Q(h y
Ca r g o . , , ■ • 19144'0 1» V 

lo en 
le UData pagos verificados en igual trimestre. 13536

Existencia para el trimestre que sigue, , 56171 noQ 
cuín
HaráSegunda parte.--Cuenta por Conceptos lúa a

Saldo Operaciones TAOTÍ- 

uperxd*?

Sana
INGRESOS del trlmeitre 

anterior
en eite 

trimestre
6b

** Yo 
aiuc
16 laPiuplos, , , . . > 18*46 lí'i

Montes, , , , , 
Impuestos, , . , 1100*26

»
1142'25 224^ Do 

m t0
Beneficencia , , . 3 u»

leMInstrucción pública. . a >
Corrección pública . » » iiei1!

7.Ó1'
1465!<

Moi
Extraordinarios , . 676'00 687 66 Lo
Resultas , . , . 7758 02 » ««leí
Re, para cub, el déficit, 4500'00 1015/'68 ’oae
Reintegros, . , , » • «raer

Cargo pesetas . 13933 27 11906 U3 he

PALMA, — EftOUMLA-TtfOGBAPiOA

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 972*26 4590'27
Policía de Seguridad , * 666 00
Policía urbana y rural. 66*60 398'76
Instrucción pública. . » » Qq
Beneficencia . , . » 680*06 e»
Obras públicas. . . 838'02 1790'60 2^
Corrección pública , » 355'90 ® t ‘Aíim
Montes........................... » • P
Cargas........................... 4185 82 1*65'67
Ob. de nueva construc. 637*60 » id
imprevistos. . . • 5 00 6 00 «oa e
Resultas . . . •._____•__  3186 53

D»ta pesetas. . 6695*29 13536*77 2^»/ Co q  t

En Poilensa a 30 Septiembre .de 1922.—El 'bre
sitarlo, Juan Cifre. —Ei Secretario-Contador, 
Guiraud. - V,® B.°— El Alcaide, Guiliermo Och0# 
_____________________—________________ x !“l

M.C.D. 2022


